
CLASE DE PROCESO:Verbal Sumario de Declaración de Pertenencia  
RADICADO:    682174089001-2021-00026-00 
DEMANDANTE:     MARIA IRENE BUITRAGO DE MEDINA 
DEMANDADA:    HEREDEROS INDETERMINADOS DE GREGORIA BUITRAGO 

Página 1 de 2 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 

Coromoro (S), Quince (15) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

I. ASUNTO 
 
Proveniente del superior jerárquico, el cual resolvió una recusación planteada; viene al 
despacho el asunto, para proveer sobre la admisión o inadmisión de la demanda. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
De entrada se advierte que debe inadmitirse el libelo, para que la parte demandante 
aporte certificado de libertad y tradición actualizado, pues el adjuntado data del 12 de 
mayo de 2021; también, para que diga si va demandar a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE GREGORIA BUITRAGO, evento en el cual deberá acreditar el 
fallecimiento de esta última persona, y/o manifestar bajo gravedad de juramento que el 
proceso del respectivo causante no se ha iniciado, y que se desconoce el nombre de 
cualquier posible heredero1. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro (S) 
 
 

III. RESUELVE 
 
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del asunto de la referencia. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda a fin que se corrijan las omisiones advertidas, en 
los términos del art. 90 num. 1 del CGP, en el término de cinco (05) días, so pena de 
rechazo. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 
Se notifica en estado 34 del 16 de septiembre de 2021 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Elkin Horacio Gereda Antolinez 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

                                                           
1 Cas. Civ, sent. 15 septiembre de 1983 
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Juzgado Municipal 

Santander - Coromoro 
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